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ARTICULO I   OBJETO DEL SEGURO  
 
Mediante este seguro, la compañía se obliga a pagar  las 
indemnizaciones y a efectuar las prestaciones que l a póliza 
contempla, respecto de accidentes de tránsito u otr as 
contingencias que afecten al vehículo asegurado o a  sus 
ocupantes, durante su desplazamiento. 
 
El amparo está necesariamente vinculado al vehículo  
individualizado en las Condiciones Particulares pud iendo el 
tomador del seguro elegir todas o algunas de las co berturas 
que tanto respecto del vehículo como de las persona s 
aseguradas se indican en los artículos V y VI de es ta póliza. 
 
 
ARTICULO II   VEHICULO ASEGURADO  
 
Se entiende por vehículo asegurado el que aparezca 
identificado como tal en las Condiciones Particular es. 
 
La cobertura que otorga este seguro se refiere excl usivamente 
a dicho vehículo. 
 
 
ARTICULO III  PERSONAS ASEGURADAS  
 
Para los efectos de esta póliza se entiende que que dan 
protegidas por la cobertura del seguro las siguient es 
personas : 
 
a) La que aparezca como asegurada titular según las  

Condiciones Particulares. 
 
b) Las que disponiendo de la licencia correspondien te, se 

encuentren conduciendo el vehículo con autorización  
del asegurado titular; y 

 
c) Los demás ocupantes no conductores del vehículo,  pero 

sólo cuando resulten lesionados por un accidente de l 
tránsito sufrido por el mismo vehículo. 

 
Cada vez que en esta póliza se use la expresión "as egurado" 
se entiende que ella incluye a todas o cualquiera d e las 
personas mencionadas en este artículo. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
ARTICULO IV   VIGENCIA Y AMBITO TERRITORIAL DE LA 

COBERTURA 
 
El tiempo de vigencia se establece en las Condicion es 
Particulares de esta póliza. 
 
El derecho a las indemnizaciones y prestaciones con templadas 
en esta póliza se refiere a contingencias que afect en al 
vehículo asegurado que ocurran a una distancia supe rior a la 
indicada en las Condiciones Particulares, contada d icha 
distancia desde el domicilio del asegurado que figu ra en la 
póliza. 
 
Esta limitación no regirá cuando la contingencia se  haya 
originado en la ocurrencia de un accidente de tráns ito. 
 
El ámbito territorial de las coberturas será el ind icado en 
las Condiciones Particulares. 
 
 
ARTICULO V   COBERTURAS RELATIVAS AL VEHICULO 

ASEGURADO 
 
Las coberturas indicadas en este artículo podrán se r tomadas 
en forma individual o en conjunto, quedando expresa  
constancia de ello en las Condiciones Particulares.  
 
Las coberturas relativas al vehículo asegurado son las que se 
especifican en este artículo y se prestarán en los casos, 
forma y límites que se indican : 
 
V.1. Remolque o transporte del vehículo  
 
 En caso que el vehículo asegurado no pudiera circu lar 

por avería o accidente, la compañía se hará cargo d el 
remolque o transporte hasta el taller que elija el 
asegurado.  El límite máximo de esta prestación ser á 
el indicado en las Condiciones Particulares. 

 
V.2. Estancia y desplazamiento de los asegurados po r la 

inmovilización del vehículo  
 
 En caso de avería o accidente del vehículo que cau se 

su inmovilidad, la compañía sufragará los siguiente s 
gastos : 

 
 a) Respecto a cada asegurado la estancia en hotel de 

acuerdo al valor por día y sujeto al máximo que se 
especifica en las Condiciones Particulares, siempre  
que la reparación del vehículo no pueda ser 



efectuada en el mismo día de su inmovilización y 
requiera para ser hecha de un tiempo superior a 2 
horas, según el criterio del responsable del taller  
elegido. 

 
 b) El desplazamiento para el traslado de los 

asegurados hasta su domicilio habitual, siempre que  
la reparación del vehículo no pueda ser efectuada 
en las 48 horas siguientes a la inmovilización y 
requiera para ser hecha de un tiempo superior a 6 
horas, según el criterio del responsable del taller  
elegido. 

 
 Si los asegurados optan por la continuación del vi aje, 

la compañía sufragará los gastos de desplazamiento 
hasta el lugar de destino previsto, siempre que el 
costo no supere la prestación a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 
 
V.3. Estancia y desplazamiento de los asegurados po r robo 

del vehículo  
 
 En caso de robo del vehículo, y una vez cumplidos los 

trámites de denuncia a las autoridades competentes,  la 
compañía otorgará las mismas prestaciones que se 
especifican en el inciso V.2. de este artículo. 

 
V.4. Transporte, depósito o custodia del vehículo r eparado 

o recuperado  
 
 Si la reparación del vehículo asegurado requiere u n 

tiempo de inmovilización superior a 72 horas o, en 
caso de robo, si el vehículo es recuperado después que 
el asegurado se haya ausentado del lugar de ocurren cia 
del mismo, la compañía sufragará los siguientes 
gastos: 

 
 a) El depósito y custodia del vehículo reparado o 

recuperado, hasta el máximo indicado en las 
Condiciones Particulares. 

 
 b) El desplazamiento del asegurado o de la persona  

habilitada que éste designe, hasta el lugar donde 
el vehículo haya sido reparado o donde el vehículo 
sustraído haya sido recuperado. 

 
V.5. Servicio de conductor profesional  
 
 En caso de imposibilidad del asegurado o de la per sona 

autorizada para conducir este vehículo en razón de un 
accidente y, si ninguno de los acompañantes pudiera  
sustituirlo con la debida habilitación, la compañía  
proporcionará a su propio cargo un conductor 
profesional para trasladar el vehículo con sus 
ocupantes hasta el domicilio habitual o hasta el pu nto 



de destino previsto en el viaje, siempre que éste s e 
encuentre dentro del ámbito territorial cubierto po r 
la póliza. 

 
V.6. Localización y envío de piezas de recambio  
 
 La compañía se encargará de la localización de las  

piezas de recambio necesarias para la reparación de l 
vehículo asegurado, cuando no fuera posible su 
obtención en el lugar de reparación y asumirá los 
gastos de envío de dichas piezas al taller donde se  
encuentre el vehículo, siempre que ellas estén a la  
venta en Chile. 

 
V.7. Transmisión de mensajes urgentes  
 
 La compañía se encargará de transmitir los mensaje s 

urgentes y justificados del asegurado, relativos a 
cualquiera de los eventos que de origen a las 
prestaciones a que se refiere este artículo. 

 
 
 
 
ARTICULO VI   COBERTURA RELATIVA A LAS PERSONAS  
 
Las coberturas indicadas en este artículo podrán se r tomadas 
en forma individual o en conjunto, quedando expresa  
constancia de ello en las Condiciones Particulares.  
 
Las coberturas en favor de las personas aseguradas son las 
que se especifican en este artículo y se prestarán en los 
casos, forma y límites que se indican : 
 
VI.1. Transporte o repatriación sanitaria en caso d e 

lesiones producto de un accidente de tránsito en el  
vehículo asegurado  

 
 La compañía financiará los gastos de traslado del 

asegurado, en ambulancia o en el medio que consider e 
más idóneo el facultativo que lo atienda, hasta el 
Centro Hospitalario adecuado o hasta el domicilio d el 
asegurado que figura en la póliza. 

 
 El equipo médico de la compañía mantendrá los 

contactos necesarios con el Centro Hospitalario o 
facultativo que atienda al asegurado para supervisa r 
que el transporte o repatriación sea el adecuado. 

 
VI.2. Transporte o repatriación de los asegurados 

acompañantes  
 
 Cuando la lesión de uno de los asegurados como 

consecuencia de un accidente de tránsito en que hay a 
participado el vehículo asegurado, impida la 
continuación del viaje, la compañía sufragará los 



gastos de traslado de las restantes personas 
aseguradas que le acompañen hasta el domicilio del 
asegurado registrado en la póliza o hasta el lugar 
donde aquel se encuentre hospitalizado. 

 
 Si alguna de dichas personas fuera un hijo menor d e 15 

años del asegurado trasladado o repatriado y no 
tuviera quién le acompañase, la compañía proporcion ará 
la persona adecuada para que le atienda durante el 
viaje hasta el domicilio o lugar de hospitalización  ya 
referidos. 

 
VI.3. Transporte o repatriación del asegurado falle cido y 

los demás acompañantes  
 
 En caso de fallecimiento de una de las personas 

aseguradas durante el viaje como consecuencia de un  
accidente del tránsito que afecte al vehículo 
asegurado, la compañía efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del 
cadáver y asumir los gastos de traslado para su 
inhumación en Chile. 

 
 En el mismo evento, la compañía sufragará los gast os 

de traslado de los restantes acompañantes asegurado s 
hasta el domicilio del asegurado registrado en la 
póliza o hasta el lugar de inhumación, siempre que no 
les fuera posible emplear el mismo vehículo asegura do. 

 
 Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera 

menor de 15 años y no tuviera quién le acompañase, la 
compañía proporcionará la persona adecuada para que  le 
atienda durante el traslado. 

 
VI.4. Defensa jurídica  
 
 En caso que el asegurado fuere detenido por la 

eventual responsabilidad civil o penal que le puede  
corresponder en un accidente de tránsito en que hay a 
participado el vehículo asegurado, la compañía asum irá 
los gastos que se requieran para la correspondiente  
defensa jurídica hasta obtener la libertad definiti va 
o provisional. 

 
 El límite máximo de esta prestación, por asegurado  y 

por viaje será el indicado en las Condiciones 
Particulares de la póliza. 

 
 Esta cobertura sólo opera cuando el accidente haya  

ocurrido a una distancia superior a la que se estip ula 
en las Condiciones Particulares en relación al 
domicilio del asegurado registrado en la póliza. 

 
VI.5. Fianzas en procedimientos penales  
 
 La compañía constituirá por cuenta del asegurado l a 



fianza que los Tribunales exijan para garantizar su  
libertad provisional, en el procedimiento penal 
respectivo seguido por un accidente de circulación en 
el que el asegurado fuera conductor. 

 
 La cantidad máxima que la compañía adelantará por este 

concepto, por asegurado y por viaje será la indicad a 
en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 
 Cuando la fianza quede sin efecto su monto deberá ser 

restituido a la compañía. 
 
 
ARTICULO VII  EXCLUSIONES  
 
VII.1.  Están  excluidas de esta cobertura las prestacione s y 

hechos siguientes : 
 
 a) Los servicios que el asegurado haya concertado por 

su cuenta, sin previo consentimiento de la 
compañía, salvo que la comunicación haya sido 
imposible por razón de fuera mayor. 

 
 b) Las asistencias derivadas de prácticas deportiv as 

en competición. 
 
VII.2.  La compañía queda relevada de responsabilidad cuan do 

por causa de fuerza mayor le sea imposible prestar las 
acciones de asistencia prescritas en esta póliza, s in 
perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere luga r, 
las que se pagarán contra presentación de los 
comprobantes de gastos respectivos que presente el 
asegurado y hasta concurrencia de los límites que a l 
efecto se estipulan en las Condiciones Particulares . 

 
 
 
 
 
ARTICULO VIII  PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO  
 
Cuando se produzca algún hecho que pueda dar origen  a alguna 
de las prestaciones aseguradas por esta póliza, el asegurado 
solicitará por teléfono la asistencia correspondien te, 
indicando sus datos identificativos, la patente del  vehículo 
asegurado, el número de la póliza, el lugar donde s e 
encuentra y la clase de servicio que precisa. 
 
La compañía reintegrará el importe de las llamadas realizadas 
para contacto con la central de asistencia, previa 
justificación. 
 
La central de asistencia es la Unidad a la cual el asegurado 
debe dirigirse telefónicamente en caso de siniestro .  El 
número de teléfono de dicha central es el que figur a en la 
tarjeta o credencial que la compañía entregará al a segurado 



junto con la emisión de la póliza. 
 
 
ARTICULO IX   CONCURRENCIA DE OTROS SEGUROS 
 
En caso de existir otro u otros seguros de la misma  
naturaleza que éste y que cubran las mismas conting encias a 
que se refiere esta póliza y respecto al mismo vehí culo 
asegurado, las indemnizaciones y prestaciones 
correspondientes se liquidarán como si existiere un  solo 
seguro, con los límites de indemnización previstos en esta 
póliza, debiendo las diversas compañías aseguradora s 
concurrir al financiamiento de las indemnizaciones y 
prestaciones que correspondan en forma proporcional  a las 
sumas cubiertas por cada una de ellas. 
 
 
ARTICULO X   RESOLUCION DE CONTRATO POR NO PAGO DE 

PRIMA 
 
La Compañía podrá, en el evento de mora o simple re tardo en 
el pago de todo o parte de la prima, reajustes o in tereses, 
declarar resuelto el contrato mediante carta dirigi da al 
domicilio que el contratante haya señalado en la pó liza. 
 
La resolución del contrato operará al vencimiento d el plazo 
de quince días corridos, contados desde la fecha de l envío de 
la carta, a menos que antes de producirse el vencim iento de 
ese plazo sea pagada toda la parte de la prima, rea justes e 
intereses que estén atrasados, incluidos los corres pondientes 
para caso de mora o simple retardo.  Si el vencimie nto del 
plazo de quince días, recién señalados, recayere en  día 
Sábado, Domingo o festivo, se entenderá prorrogado para el 
primer día hábil inmediatamente siguiente que no se a Sábado. 
 
Mientras la resolución no haya operado, la compañía  
aseguradora podrá desistirse de ella mediante una n ueva carta 
en que así lo comunique a la persona que contrató e l seguro y 
dirigida al domicilio antes aludido en esta cláusul a. 
 
La circunstancia de haber recibido el pago de todo o parte de 
la prima atrasada, y de sus reajustes o intereses, o de haber 
desistido de la resolución, no significará que la c ompañía 
renuncia a su derecho a poner nuevamente en práctic a el 
mecanismo de la resolución pactado en esta cláusula , cada vez 
que se produzca un nuevo atraso en el pago de todo o parte de 
la prima. 
 
ARTICULO XI   CAUSALES DE TERMINO DE 

RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA 
 
Esta póliza quedará sin efecto y la compañía se ent enderá 
liberada de la obligación de indemnizar en los sigu ientes 
casos : 
 
a) Cuando en la propuesta se hubiere suministrado 



información falsa o inexacta, o se hubiere omitido 
algún antecedente que, de haber sido conocido por l a 
compañía ésta no habría celebrado el contrato de 
seguro o lo habría hecho en condiciones diferentes.  

 
b) Cuando al ocurrir un siniestro, se proporcione a  la 

compañía información falsa; y 
 
c) Cuando durante la vigencia de esta póliza se efe ctúe 

sin previo consentimiento de la compañía cualquier 
cambio que altere la naturaleza del riesgo. 

 
 
ARTICULO XII  TERMINACION ANTICIPADA DEL SEGURO  
 
La compañía podrá poner término anticipado a este c ontrato en 
cualquier momento, en cuyo caso devolverá al asegur ado la 
parte proporcional de la prima correspondiente al p eríodo de 
vigencia de la póliza que aún no haya transcurrido.  
 
El aviso de terminación debe hacerse por carta cert ificada 
dirigida al domicilio del asegurado indicado en las  
Condiciones Particulares de la póliza y la terminac ión tomará 
efecto una vez transcurrido el plazo de 15 días con tados 
desde la fecha en que la carta fue efectivamente 
recepcionada. 
 
El asegurado también podrá poner término anticipado  al seguro 
en cualquier momento mediante comunicación escrita dirigida 
al asegurador, en cuyo caso la terminación tomará e fecto el 
primer día hábil siguiente al envío de la comunicac ión.  La 
compañía tendrá derecho a retener o cobrar la prima  
correspondiente al tiempo durante el cual la póliza  haya 
estado en vigor, calculado conforme al procedimient o de 
plazos cortos que se define en las Condiciones Part iculares. 
 
 
ARTICULO XIII  SUBROGACION  
 
El asegurado está obligado a realizar y ejecutar, a  expensas 
de la compañía, cuantos actos sean necesarios y tod o lo que 
razonablemente la compañía pueda exigir, con el obj eto de 
ejercitar cuantos derechos, recursos o acciones le 
correspondan o pudieran corresponderle contra terce ros que 
puedan tener responsabilidad civil o penal en la oc urrencia 
del siniestro. 
 
Pagada la indemnización, operará la subrogación leg al del 
artículo 553 del Código de Comercio. 
 
Si por alguna circunstancia la compañía recibiese u na suma 
mayor que la desembolsada por pago de la indemnizac ión y 
otros gastos, devolverá la diferencia al asegurado.  
 
ARTICULO XIV  COMUNICACIONES 
 



Cualquier declaración, modificación o notificación 
relacionada con esta póliza, especialmente las rela tivas a la 
terminación del contrato o al rechazo de cualquier reclamo de 
siniestro, deberá hacerse por escrito o por carta c ertificada 
cuando ello sea procedente, debiendo las comunicaci ones 
dirigirse al domicilio principal de la compañía o a  la 
dirección del asegurado que figura en la póliza. 
 
Lo anterior es sin perjuicio de la comunicación tel efónica 
del siniestro para los efectos de que la compañía p reste los 
servicios de asistencia cubiertos por esta póliza. 
 
 
ARTICULO XV   ARBITRAJE  
 
Cualquier dificultad que se suscite entre el asegur ado, el 
contratante o el beneficiario, según corresponda, y  la 
compañía, en relación con el contrato de seguro de que da 
cuenta esta póliza, o con motivo de la interpretaci ón o 
aplicación de sus condiciones generales o particula res, su 
cumplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier 
indemnización u obligación referente a la misma, se rá 
resuelta por un árbitro arbitrador, nombrado de com ún acuerdo 
por las partes.  Si los interesados no se pusieren de acuerdo 
en la persona del árbitro, éste será designado por la  
Justicia Ordinaria, y en tal caso el árbitro tendrá  las 
facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento , debiendo 
dictar sentencia conforme a derecho. 
 
No obstante lo estipulado precedentemente, el asegu rado, el 
contratante o el beneficiario, según corresponda, p odrá, por 
si solo y en cualquier momento, someter al arbitraj e de la 
Superintendencia de Valores y Seguros las dificulta des que se 
susciten con la compañía cuando el monto de los dañ os 
reclamados no sea superior a 120 Unidades de Foment o, de 
conformidad a lo dispuesto en la letra i) del artíc ulo 3º del 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 251,  de Hacienda, de 1931. 
 
 
ARTICULO XVI  CADUCIDAD  
 
La acción del asegurado para reclamar judicialmente  contra la 
decisión de la compañía de denegarle la indemnizaci ón o de 
fijar su monto caducará en el plazo de cuatro años contado 
desde la fecha en que la respectiva decisión haya s ido 
adoptada por la compañía, la que deberá serle comun icada al 
asegurado por carta certificada dirigida al domicil io del 
asegurado indicado en el póliza, conforme al proced imiento de 
liquidación del siniestro establecido en el Reglame nto 
respectivo. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que se deduzca reclamo  judicial, 
se tendrá por firme la decisión de la compañía. 
 
 
ARTICULO XVII  DOMICILIO ESPECIAL  



 
Se fija domicilio especial para el cumplimiento de todas las 
obligaciones de esta póliza la ciudad que se señala  en las 
Condiciones Particulares del seguro. 


